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RESOLUCION No. 012
DEL 13 DE ENERO DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN
No. 130 DEL I OE ABRIL DE 2014

Que mediante Resolución No. 130 del 08 de abril de 2014, se modificó la Resolución
528 del 30 de diciembre de 2011, por medio de la cual se adoptó el Manual de
Procedimiento para el Mane.lo y Control Administrativo de los Bienes de propiedad de
Serviciudad ESP.

Que se hace necesario modificar la Resolución No. 130 del 08 de abril de 2014, en el
sentido de separar el Procedimiento para dar de baja los bienes de Serviciudad ESP y
el Manual para el Manejo y Control Administrativo de los bienes de Propiedad de
Serviciudad ESP.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: El Procedimiento para dar de bajas los bienes de Serviciudad,
será el siguiente:

1. Baja de bienes o elementos.

La baja de bienes es el procedimiento mediante el cual se retira definitivamente un
elemento del patrimonio de la entidad, es decir sale definitivamente del almacén y de la
contabilidad por alguna de las siguientes situaciones:

1. POR INSERVIBLE
2. REPOSICION
3. RENOVACION
4. OBSOLECENCIA
5. DESTRUCCION
6, DESMANTELAMIENTO
7, HURTO
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El Gerente de Serviciudad ESP, en uso de sus facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO
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El acta de disposición final (venta, donación, permuta, destrucción etc.) del bien estará
firmada por el comité de baias.

El acta de baja definitiva será suscrita por el comité de dada de bajas, en la cual
constará el cumplimiento del procedimiento de baja de bienes con sus respectivos
soportes.

La salida definitiva del Almacén de bienes servibles, debe estar soportada por la
correspondiente resolución de Ordenación de Baja, la cual constituye soporte del Acta
de disposición final. Dicha resolución deberá contener la relación detallada ¡r
pormenorizada de los bienes muebles objeto de la operación, los grupos de inventario,
los costos unitarios y totales y el destino que se dará a los mismos.

El documento de salida definit.va del Almacén será
comité de bajas.

l'inlado por los miernbros del

1.2 Baja de bienes inservibles

Es el retiro definitivo de bienes que por su desgaste, deterioro u obsolescencia física,
no son de utilidad para el servicio de la entidad, o que estando en servicio activo o en
depósito, el bien haya sido hurtado o haya desaparecido definltivamente del servicio.

2. Procedimientos generales para dar de baja

El funcionario responsable del almacén, o el funcionario a cuyo cargo esta el bien
inservible, obsoleto, o en cualquier otras situación que a su juicio amerite dar de baja,
solicitará al secretario del comité de bajas de SERVICIUDAD ESP, una inspección
sobre los bienes que considere sean suscepttbles de baja, enviando un listado
pormenorizado, dorrde se indica su estado de conservación y el costo o valor registrado
en inventarios
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1.1. Baja de bienes servibles

Es la salida definitiva de bienes que se encuentran en buenas condiciones, pero que
no son requeridos por la entidad para el normal desarrollo de sus actividades, o de
aquellos bienes que estando en servicio activo o deposito han desaparecido, respecto
de los cuales, mediante trámite administrat¡vo de investigación, se determ¡ne, que en el
servidor público a cuyo cargo se hallaban, no recae responsabilidad alguna o que
habiéndose establecido respon:,abilidad, se efectúa su pago o reposición.
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para que evalúe los elementos de inventario y emita las recomendaciones del caso,
procediendo de conformidad con lo establecido en el presente Manual.

3. Comité de Baja de Bienes

El Comité de Baja de Bienes de SERVICIUDAD ESP, estará integrado así

El Subgerente Administrativo y Financiero y la Almacenista de SERVICIUDAD ESP,
serán el Presidente y la Secretaria del Com¡té, respectivamente.

El Comité de Baja de Bienes, sesionará por solicitud de cualquiera de sus miembros y
la secretaria ¡ealiza¡á la respectiva convocatoria. Podrán asistir como ¡nv¡tados con voz
pero sin voto, los funcionarios y personas que su Presidente considere conveniente.

3.1 Las funciones del Comité de Baja de Bienes son las siguientes:

1. lnspeccionar semestralmente los informes del estado de conservación de los
Bienes de SERVICIUDAD ESP, presentada por el almacenista. En el caso de los
vehículos el técnico del parque automotor o quien haga sus veces presentará cinco
fotos de cada uno de los vehiculos y un informe sobre las reparaciones efectuadas en
el semestre agregando un concepto sobre el estado de cada uno de ellos.

2. Solicitar las aclaraciones y conceptos gue considere convenientes para el Óptimo
cumplimiento de sus objetivos. ,.:

3. Evaluar las opciones en que los bienes sean susceptibles de reparación,
recuperación, remate, venta directa, destrucción por obsolescencia o avería definitiva,
renovación y demás situaciones en que se vean afectados los bienes de
SERVICIUDAD ESP y recomendar los aspectos necesarios para dar la adecuada
destinación de los mismos.

4. Recomendar la contratación de peritos evaluadores calificados cuando lo considere
conveniente, que en todo caso deberán reunir los requisitos legales, especialmente
reconocimiento legal del organismo competente. En caso de tratarse de avalÚos o
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El Subgerente Administrativo y Financiero
El Subgerente del área a cuyo cargo este el bien a dar de baja.
La Almacenista
El Secretario General
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peritos que además de su registro ante el organismo competente acrediten su
inscripción como auxiliares de la justicia con registro v¡gente ante la dirección seccional
de administración judicial.

5. Preparar los proyectos de actos administrativos a que haya lugar para lcs casos en
que se recomiende la baja de bienes por remate, venta directa o destrucción y
recomendar la designación del funcionario responsable de comercializar los bienes que
sean susceptibles de venta o remate, así como los
Procedimientos para la destrucción conforme a las formalidades de ley.

6. Recomendar la apertura de ofertas de bienes dados de baja y diseñar un
procedimiento para este efecto.

7. Estudiar las solicitudes presentadas por posibles compradores y recomendar al
representante legal la más conveniente.

8. Recomendar las adjudicaciorres según la modalidad de comercialización, a la mejor
propuesta, definida esta como la que supere en cuantía a las demás y al valor base
establecido por el Comité, o la de mayor conveniencia para la Entidad.

9. Recomendar la valoración de los bienes cuando no se hubiere presentado oferta
para la venta de aquellos que se hayan destinado para la comercialización o cuando el
valor ofrecido sea inferior al estipulado por el Comité; en este caso debe existir informe
escrito del funcionario responsable del Almacén dirigido al Comité.

10. Analizar los resultados económicos de los procesos de comercialización y
Rendir los informes correspondientes ante la gerencia.

11. Atender las quejas que se presenten con ocasión del proceso de bajas,
comercialización o destino dado a los bienes comprometidos en este proceso.

12. Preparar las actas, aprobarlas y trasladar copias de las mismas a la gerencia
general y a la Oficina de Control lnterno de gestión para el ejercicio de la supervisión
de las actuaciones del Comité. La custodia de estos originales será de responsabilidad
de la secretaria del comité de bajas quien creara un archivo para las actuaciones del
comité.
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4. Venta de bienes

Es la operación mercantil consistente en la transferencia del domino de un bien
Servible o inservible a cambio de un precio representado en dinero, ya sea a una
persona natural o jurídica.

El valor que resulte del avaluó efectuado a los bienes a darse de baja, determinara la
modalidad del procedimiento para la venta, en los términos previstos en el manual de
contratación de la empresa, en este manual o las normas que la modifiquen o
adicionen.

Cuando se trate de vehículos el avaluó lo realizará una persona natural o jurídica que
tenga reconocimiento como per¡to evaluador de vehículos terrestres ante el registro
nacional de evaluadores. El precio base para ofertar mínimo será el 70 % del valor de
este avaluó. En todo caso se observará el procedimiento establecido en la ley.

Cuando se trata de muebles de cualquier otro tipo, el avaluó será el que le coloque el
comité de bajas con fundamento en el concepto del director del área encargada y el
precio base de postura minimo será el 70 % de este avalúo.

Cuando se trate de bienes inmuebles se deberá proceder conforme a las leyes
vigentes, conforme a procedimiento público.

4.1. Procedimiento para la Venta Directa

Una vez definido el valor de los bienes a dar de baja por venta, se fijara un aviso
durante tres (3) días hábiles en lugar visible al público, en las carteleras de la Sede
Administrativa, indicando la descripción de los bienes, cantidad, fecha y horas para su
inspección, valor, plazo para el recibo de propuestas y toda información que sea
necesaria para la recepción de ofertas en igualdad de condiciones. Dicho aviso también
se publicará en la página WEB de la Entidad y durará allí por espacio de dos años.
También se publicará en un periódico de amplia circulación durante un día si se trata
de vehículos e inmuebles y/o los b¡enes a vender superan el valor de cinco salarios
mínimos mensuales según el avaluó practicado o el concepto emitido por el comité de
bajas. Cuando se trate de muebles, electrodomésticos y artículos eléctricos o
electrónicos se conformara un lote con todos ellos y el avaluó se realizara al lote por el
comité de bajas.

Cuando se trate de lotes o vehículos se publicara copia del aviso con toda la
información pertinente en un diario de amplia circulaciÓn por un (1) día. Las propuestas
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se recib¡rán dentro de los cinco (5) días s¡gu¡entes en sobre cerrado, las cuales serán
abiertas en audiencia públ¡ca con citación y audiencia de la contraloría municipal, y se
adjudicara a la oferta más alta, s¡empre que supere el valor colocado como postura
mínima admisible.

Las propuestas serán evaluadas por el Comité de Baja de Bienes, para recomendar la
más favorable a la Entidad, de conformidad con los criterios de
Selección establec¡da en la ley.

Cumplido el anterior proceso, la secretaria del comité trasladara la totalidad de los
soportes a la secretaria general de la empresa, para el análisis, concepto y elaboración
del contrato de compraventa. S'rrtido este paso, se suscribirá el contrato por las partes.

Siempre que se declare desierto un proceso, el comité dará inicio a uno nuevo
analizando previamente si debe realizarse nuevo avaluó.

5. Transferencia a otras Entidades

Unicamente podrá realizarse disposición final mediante transferencia a otras entidades
públicas, en los casos en que previa recomendac¡ón del Comité de Baja de bienes,
deban entregarse a otra entidad estatal. Dichos bienes dados de baja mediante los
procedimientos legales de rigor, serán inventariados separadamente o por lotes
uniformes, según su naturaleza, obsolescencia, valores registrados en libros o el
mecanismo que esté utilizando la entidad para el manejo de inventarios y servicio que
puedan prestar realmente. Este inventario debe anexarse al ofrecimiento formal que de
tal transferencia haga SERVICIUDAD ESP a las entidades públicas escogidas como
posibles beneficiarias. En todo caso la transferencia se sujeta a las disposiciones que
regulan la materia.

Oída la recomendación del Comité de Baja de Bienes, mediante acto unilateral el
representante legal de SERVICIUDAD ESP, designara la o las entidades de derecho
público del orden nacional o territorial que recibirán la transferenc¡a aprobada. Estas
personas manifestaran su interés para actuar como beneficiar¡as de los bienes
mediante respuesta suscr¡ta por su representante legal.
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Escogida la persona o personas de derecho público beneficiarias de la tra
bienes, se emitirá acto adm¡n¡strativo, discriminando los bienes objeto de I

condiciones en que aquella transferencia se realizara, de conformi
disposiciones del Código Civil y el Estatuto de Contratación Pública.
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Suscrito el acto administrativo, se firmará el acta de entrega de los bienes en donde
figuren estos, con sus características, cantidad, valores registrados en inventarios,
unidad de medida y estado en que se encuentran, conjuntamente por los Almacenistas
o los funcionarios facultados por las entidades que realizan la transacciÓn y por el
comité de baja de bienes de SERVICIUDAD ESP.

6. Desmantelam iento

La operación de desmantelamiento ocurre cuando las partes de un bien son separadas,
para aprovechar aquellas que pueden ser utilizadas, con lo cual se pierde la
característica inicial de dicho bien. El desmantelamiento puede darse cuando los costos
de mantenimiento sean onerosos o cuando se presente pérdida parcial o daño
irreparable del bien.

Para las operaciones de desmantelamiento, debe mediar la intervención del Comité de
Baja de Bienes, debiendo levantarse el acta respectiva, en la cual se discriminen las
partes recuperadas y las desechadas por destrucción, lo mismo que los
correspondientes valores.

Cuando se trate de equipos de cómputo, con base en el informe técnico de la oficina de
sistemas de Serviciudad, se podrá ordenar el desmantelamiento de bienes inservibles
con reintegro al almacén de las partes utilizables. En este caso, se procederá a dar de
baja definitiva el respectivo bien y a su vez, dichas partes entraran al Almacén por el
valor que se haya determinado para el efecto, de conformidad con lo expresado en la
respectiva acta.

7. Desagregación de bienes

Es la separación de las partes de los bienes en servicio o en bodega, que se
encuentran registrados en los inventarios como una sola unidad.

La desagregación de los bienes se realizara siempre que se requiera efectuar cambios
en su configuración y el valor del componente a cambiar no se encuentre
ind ividualizado.

En el evento que se requiera un cambio en un equipo de cómputo, ya sea por
reemplazo, reposición, perdida o daño, sustitución por cambios o actualizaciones
tecnológicas y el valor de los componentes no se encuentre discriminado, los
porcentajes que se aplicaran en la desagregación serán los siguientes:
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MONITOR,lO%
TECLADO 3%
MOUSE 2%

El almacén e inventarios conjuntamente con la Subgerenc¡a de Planeación y el área de
Sistemas, desagregarán el costo histórico del elemento, para determinar el valor
porcentual de las partes que lo componen.

8. Permuta

Es la operación mercantil cons¡stente en la transferencia del dominio de un bien
Servible a cambio de otro elemento, sin perjuicio de lo previsto en la legislación Civil
vigente. En tal circunstancia, se dará de baja definltiva al elemento que se entrega y
entrada al Almacén al bien que se recibe.

9. Baja por exoneración de responsabilidad fiscal

Cuando, como resultado del proceso de responsabilidad disciplinaria o fiscal, se
declare exonerado fiscalmente al investigado, se debe tramitar la ba.ja por el valor de la
exoneración, afectando la correspondiente cuenta. Si dentro del proceso se efectúa el
pago del bien, se producirá la baja descargando el respectivo valor de la misma cuenta.

Si se efectúa la reposición de bien por otro de similares características, se producirá la
baja descargando el elemento de la cuenta Responsabilidades e
lngresando al Almacén el elemento repuesto.
En el evento en que la Compañia Aseguradora cubra el valor del bien, se producirá la
baja descargando el valor de la cuenta Responsabilidades. Si el pago fue parcial, se
surtirá la baja en cuanto se cubra el valor total respectivo.

l0.Destrucción de bienes

Cuando se establezca que los bienes objeto de la baja carecen de valor comercial en
razón de su obsolescencia, deterioro, avería, rotura o cualquier otro hecho que impida
su venta, se procederá a su destrucción sin perjuicios a terceros.

Para llevar a cabo esta operación, el comité de bajas decidirá su destrucc¡ón, acto
seguido se elaborará un acta suscrita por el servidor público con funciones de
Almacenista, como responsable de los bienes a destruir, el Subgerente Administrati v
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Financiero y un delegado de la gerencia. Para efectos de esta diligencia, se deberá
convocar a la contraloría, dejando constancia de la asistencia o no del servidor público
designado por dicho ente. La diligencia debe pract¡carse en horario y lugar previamente
establecidos por el comité de bajas.

Los escombros resultantes de dicha actividad, deberán ser retirados y depositados en
escombrera o en sitio autorizado dependiendo de la naturaleza del residuo de que se
trate, que en todo caso no perjudique el medio ambiente.

11. Procedimiento en caso de dada de baja de vehículos.

Cuando se trate de la dada de baja de vehiculos de propiedad de Serviciudad ESP,
originada en el desmantelamiento, desagregación, destrucción, siniestro por pérdida
total por daños, además del procedimiento establecido en Ia presente Resolución,
deberá procederse de coniormidad con lo establecido en la Resolución No. 0012379
del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Transporte, "por la cual se adoptan los
procedim¡entos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites ante los
organismos de tránsito", en particular con lo reglado en el capítulo V, "Cancelación de
la matrícula de un vehículo" de dicha Resolución o de conformidad con la resolución o
norma vigente que determine el procedimiento de cancelación de matrículas de
vehiculos.

12. Chatarra.

Cuando se trate de chatarra o desperdicio que queda después de una destrucción, de
un desmantelamiento o desagregación, el secretario del comité ordenará su pesaje o
medición e investigará el valor comercial por peso o volumen, una vez reunida esta
información se la sum¡nistrará al comité de bajas quien ordenara su venta al mejor
postor mediante el procedimiento antes contemplado.

13. Compradores de bienes.

Los compradores de bienes que por cualquiera de los motivos expuestos en este acto
administrativo adquieran bienes de SERVICIUDAD ESP, deberán retirarlos de las
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Si la solicitud de cancelación de matricula está originada en la decisión voluntaria de la
empresa de desintegrar el vehículo, se procederá conforme a lo estipulado en el
numeral 6 del articulo 16 de la Resolución No. 0012379 del 28 de diciembre de2012
del Ministerio de Transporte o de la resolución o norma vigente que se refiera a la
materia.
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Manual para el manejo y conlrol do los bienes da Sorv¡c¡udád

11.4 Equ¡po de transporte

Representa el costo del parque automotor o equipo de rodamiento de
propiedad de SERVICUDAD ESP.

I 1.5 Muebles y equipos de oficina

Conformado por los elementos mecán¡cos, eléctricos, electrónicos destinados
al trabajo especif¡co de oficinas, asi como los muebles y elementos de
decoración.

Valor de los pred¡os de propiedad de SERVICIUDAD ESP, adquiridos a
cualquier titulo.

'12.1 Software y licencias

Son los bienes inmateriales adquiridos o desarrollados por la Entidad con el fin
de facilitar, mejorar o tecnificar sus operaciones. Estos son suscept¡bles de
valorarse en térm¡nos económicos.

La contabilización de los bir':nes se ¡ealizara de acuerdo con lo establecido en
el Plan General de Contabilidad Pública; el software se registrara dentro del
grupo de otros activos en la cuenta de intangibles.

Una vez registrado el software o licencia, se entregaran a la oficina de
Sistemas, el Profesronal de Sistemas de la empresa será el responsable de la
Custodia, administración, instalación y control de los soportes documentales y
Magnét¡cos del software con su correspond¡ente licencia; cuando estos sean
obsoletos deberá presentarlos al Comité de Baja definitiva de Bienes para su
retiro, con lo cual contabilidad efectuara los reg¡stros correspondientes.
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Para el software y licencias que actualmente se encuentran registrados en
Almacén e lnventarios, se trasladarán a la cuenta de intangibles.

Dosquebradas, nero 13 de 2015

CARLOS ANDR ORTIZ LEON
rio Genera

OS RAMÍREZ
IGerente
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MANUAL PARA EL MANEJO Y CONTROL
ADMINISTRATIVO DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DE

SERVICIUDAD

1. INTRODUCCION FUNDAMENTACION JURIDICA. CONTENIDO

Los manuales const¡tuyen ¡nstrumentos básicos para el desarrollo de las
actividades institucionales, puesto que son herramientas tanto de orientación y
permanente consulta sobre determ¡nada materia, como de control interno.

La expedición y actualización de los manuales en las entidades de carácter
públ¡co, es una función de la Alta Dirección, derivada de d¡ferentes normas, en
especial las Leyes 42 y 87 de 1993 sobre Control de Gestión y Control lnterno;
la Ley 489 de 1998, que regula el ejercicio de la función admin¡strativa y define
los principios y reglas básicas de la organ¡zac¡ón y funcionamiento de la
Adm¡nistración Publica; la Ley 872 de 2003 y su Decreto reglamentario 4110 de
2004, referido al Sistema de Cal¡dad en las entidades del Estado y el Decreto
1599 de 2005, med¡ante ei cual se adopta del Modelo Estándar de Control
lnterno para el Estado Colombiano.

La administración y control de los bienes const¡tuye una de las funciones claves
para cualquier Entidad, en tanto que el apoyo logíst¡co es fundamental para
cumplir cabalmente con las responsabilidades institucionales.

Por otra parte, los bienes que las entidades de derecho público mane.jen en
desarrollo de sus funciones, tienen el carácter de patrimonio públ¡co y por lo
tanto la responsabilidad sobre su adm¡nistración debe estar plenamente
def¡nida.

En esta perspectiva, es pertinente contar con un manual que establezca el
maneio y control para la administración de los bienes de propiedad de
SERVICIUDAD ESP, que se enmarque dentro de estas directrices, pero que a
su vez pueda aplicarse a las condic¡ones estructurales de SERVICIUDAD ESP,
como Empresa lndustrial y Comercial del Estado, del orden Municipal.

SEHVICIUDAD ESP.
Efiprcsa lndustnlly CoIl¡ercral del Estü(1o

Ntf 816 m1 009 1

NUtR 1-66170m2 GÚ)

r@-
00s0lltBit0ts

\

t

/,\

1

Edif¡cio CAM p¡so 1 PBX (61 332 21 Og Dosquebradas, Risaralda
www.servicrudad.gov.co - facebook. serv¡ciudad esp

0rr0l)0s



V/ SERVIClUDAO ESP.
Enrpresa lndustrialy Comercial dcl Estado

NrT.816.m1.609-1
NUrB 1-661700m2 #@

rE@.

§ERVtCtU0AD
nmltrIrrtr[Elfi¡l!¡(r¡ t ,t

ilanual pára el mañejo y control de lo3 b¡eñes de Sew¡ciudad

Este Manual const¡tuye un ¡nstrumento orientador de las act¡v¡dades
relacionadas con la administración de bienes, part¡cularmente los referidos a
los elementos de consumo y devolutivos y por lo tanto, los principios, normas y
procedimientos aquí establecidos serán conocidos y aplicados obl¡gatoriamente
por los funcionarios de las áreas encargadas y las que les sean inherentes.
Cada vez que sea necesario será evaluado y actualizado formalmente por la
administración de la Entidad.

Entre las principales normas legales y reglamentarias que deben tenerse en
cuenta, relac¡onadas con la administración de bienes, se enuncian las
sigu¡entes:

Ley 80 de 1993: ley 1150 de 2007, Decreto 855 de'1994, Decreto 4117 de
2006, modificatorio de los artículos 14, 15 y '17 del Decreto 855 de 1994, sobre
venta de bienes y avaluó y enajenación de inmuebles, en lo que sea aplicable a
Serviciudad ESP, Ley 142 de 1994, Resoluc¡ón No. 0012379 del 28 de
d¡ciembre de 2012 del Ministerio de Transporte, por la cual se adoptan los
proced¡mientos y se establecen los requ¡s¡tos para adelantar los trám¡tes ante
los organismos de tránsito, Manual de Confatación de Serviciudad ESP y la
resolución 354 de 2007 relativa al régrmen de contabil¡dad pública.

Resoluciones orgánicas y reglamentarias sobre inventario, reg¡stro,
responsabilidad y control de los bienes de la Nación, expedidas por la
Contraloría General de la República,

Y demás normas expedidas por la Contaduría General de la Nación respecto
de la Contabilización de activos y rendición de cuentas.

Para efectos de elaboración de inventarios y rendición de cuentas, los bienes
que pertenecen al patrimonio público, se clasifican por su clase, naturaleza,
uso, destino o aplicac¡ón en los s¡guientes Grupos N4ayores:

Grupo I t Elementos de consumo
Grupo 2 t Elementos devolutivos o activos fijos
Grupo 3 1 lnmuebles.
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A su vez, cada uno de los Grupos Mayores se divide en AGRUPACIONES
MENORES.

Para un mejor orden en los inventarios, tanto las agrupaciones como las
subagrupaciones, están conformadas por los correspond¡entes elementos o
bienes, agrupados en estr¡cto orden alfabético.

Los elementos de consumo y los devolutivos al momento de incorporarse a los
lnventarios de una entidad, técnicamente entran al ALMACEN, registrándose
por su correspondiente valor Así pues, el concepto de ALMACEN significa el
costo de los elementos devolutivos o de consumo en depósito que se
adquieren para el suministrl a las diferentes dependencias para el desarrollo
normal de sus act¡vidades. Drchos elementos están bajo la responsabilidad del
funcionario con funciones de Almacenista, drrector de almacén, o similar, al
igual que aquellos elementos susceptibles de dar de baja que se encuentren en
depós¡to.

Desde el punto de vista del uso, los elementos devolutivos pueden estar en
depósito (Almacén) o en servicio. Los que están en servic¡o, corresponden a
aquellos que han sido entregados a los funcionarios para su ut¡lización en
labores propias de la Entidad y por lo tanto quedan bajo su responsabilidad
desde el momento en que los rec¡ben.

Otra clasificación que debe tenerse en cuenta es aquella relacionada con el
grado de utilización que sea posible hacer de ellos. En esta perspectiva, los
b¡enes se consideran servibles o inservibles, dependiendo del estado de
conservación u obsolescencia. Esta clasificacrón es intportante para la
administración, en tanto que const¡tuye un soporte para las dec¡s¡ones en lo
que respecta al mantenimiento y depuración de los inventanos.

El inventario es la relación ordenada, completa y detallada de toda clase de
bienes que ¡ntegran el patnmonio de una Entidad, en este caso SERVICIUDAD
ESP.

Este inventario perm¡te ver¡f¡car, clas¡flcar, analizar, valorar y controlar los
bienes de la Ent¡dad, lo cual posibilita efectuar un control razonable de las
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existencias reales para ev¡tar errores, perdidas, inmov¡lizac¡ón, deterioro,
merma o desperd¡c¡o de elementos.

2. GRUPOS

Se enmarca en la siguiente estructura:

CODITICACION DE ACTIVOS SEGÚN INSTRUCT¡VO

ALMACEN SERVICIUDAD ESP

.'ffiEWE
LJ 1lü2 , UPEAI,jO5

I I04 . RURAL PRODU'TIVO

{l t 106 - RTJRAL PROTECÍOR

I
I
I

1 IOB , TERRENO RURAL

I IO9 . TERRENO sERVIDUT4ERE

I I lO , TERRE¡JO ZONA DE SECIO¡]

:-; §fl r: - eotrloos
, ¡l¡ r:oz - unearuo

13I I - BORRAR

- §fl ro - eralrrns üJCTos y ruNEr-Esl

[3 roro ' eur,,rras v oucros
16l I - TANQUE5

E t6t2 - TUI.ELEs,

t.: Gl 17 - REDEs, LTNEAs y cABrEs ,

LJ I7O2 . REDEs DE DIsTRIBUCION (ACUEDUCTO),

ü 1703 - REDE5 DE RECoTECCIóN DE AGUAs (ALaAN)

4 ,@L
D0s0lJtBnr0N

Ed¡ficio CAM piso 1 PBX [6)33e 21 09 Dosquebradas - Risaralda
www.seryiciudBd.gov.co - facebook. serviciudad esp

SERVrClUnAn
ñrv!'1- orrf 1..rlrlJyf fTnrni§-i.l

\,/

0tr000s



2ü

:*
SEHVICIUDAD ESP.

Impresa lnduslfli]¡y Ccrnlerc¡al dcl EsLadü

N¡T 816.001.009 1

NUIR 1 661700q12

lr Nete,

Manual para el manejo y control do los b¡enes de Sorv¡ciudad

-61 l8 - vEHICutOs

LJ lsos - AuTor,rov[

LJ lS10 - CA¡4PERO

¡¡ rars - camrorurrA o uftltfaRlo
¡¡ rezo - votqurrl
LJ 1830 - RE(orE{:ToR

LJ l83s - MoTo(rcLETA

L:! 1S4o - CUATRTT4OTO

ll 1845 - VEHTCULO MAQUÍ¡AS
(-¡ rass - orna ctasE DE vEHrculo

-. @ rs - orco: acrrvos
-r ¡3 rszo - rurnruerarrs

§l rszooz - Lrceucrasp rszooe - sorrwane

- Ef 20 - MAeurNARra y EeurPos

¡¡ zoro - necnamreNfAs Y A,-cEsoRros (acrrvos).

¡ 20ls - MAeUINARIA ELEcTifcA y EtE(TRo{itcA,
(_¡ zorr - rqureo or TABoRATüRro (vrLLA 5ANÍANA)

LJ 2ú60 - EQUIPO PARA ESTA(-IO|J DE EO|4BEO

¡]3 zoeo - orcos MAeUTNARTA y Eeurpo.

§! zr ' corruraoor.r
Ll 2{20 - FDO O ESCRTTORTO

¡¡ z+z+ - eonrarrr
¡¡ z+za - srnvno«
¡¡ zr:a - orscoslrtvo PERtFERIco Y A4TIVo.

¡3 z+ro - accrsonros

r-, §fl zt - cot"uucntlorl
I zarz - mororrurollo
f3 zaro - r-rovrrs

1]¡ zazo - rrlErorio rr:o
LJ 2832 - PLANTA

Ll 2840 - aCCEsORTOs

- @ oz - nrnnaueruras
.r:lü - HERRAI"IIEIJTAj

ü 3z1l - r€RRA¡'trENrAs |'|ENoRES (coNTRot-)
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- @ :s - nurorrs v rusrnes

§ assz - mueeLes v rrusrnrs
'ts 3699 - orRo5 r"ruEBrEs v ENsERE5 D€ oFICINA

§ :e ' equrnos oe oRcIrua

-r Etr 39 - LIBROS Y VIDEoS

l:l 3901 - uBRo5 coNTABrEs,TRrBLJTARros y At-DIToRtA

§ s*z ' ttonos rtorcos
f¡ :eo: - rronos .tunrorcos.

n 3904 - r-rBRos EN GENERAT-.

¡].¡ asos - vtoeos

-@ 42 - MATERTALEs

ü 42lo - TUBERIA DE AauEDUcTo

1]3 +zrz - rumua etuvrAr y sANTTARTA

¡]¡ +zr+ - ornos ruoos Y Dr.JcTos

I: 42ls - AccEsoRlos ACUEDUCTo

{¡ +zzo - accrsoctos ALCANÍARTTLADo

f1 rzzz - rmaqurs
1f rzzr - uaoenneles

11 oz:z - urrarrsrrnr,c
f¡ rzsr - Nlruer oe nanasrnr

{:J 423ó - ELE.TRr.os

ü 4239 - oE FIIACIoN

ü 42{7 - DE MEDTDA

f¡ rz+e - oe nnnmsructna

- §fl rs - nrruesros
f¡ +ste - necursros PARA vEHIcuLos

l:¡ 4sl9 - ttANTAs FARA paReuE AuTor,roroR
4549 - REPUE5TÓ5 OE ¡NFRASTRUCTURA AREA ADT,I

.r E +o - ¡¡rumos

§ reoz - tuzuuos TIECTRICoS

ú 4642 - rNSUMós Er,/ GENERAT

ü 46s2 - rNsu¡4oi eurMrcos (vttLA 5A¡rrA¡,rA)

- @ le elerrrcra
{817 , UTII.Es DE ESCRITORIO

4867 . PAPETERIA EN GENERAL
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@ sz - asro v cnretnta
l-¡ szoz - esro Y (AFETERTA

§! ss - oorncrou v sEGURIDA I¡nusfRIAL

Ll 5s7O - DOTACTON

Ll 5575 - ELEMENToS DE sE,;ur.(Ir)Ao IIIjDLTSTRIAL

§l es - *crrvos v enoPrEDAD ArENA

@ zo , arrrurs crcuernnoo:

los grupos esta contenrda en el ¡nstructivo para la

3- ELEMENTOS DE CONSUMO

Son los que se consumen con el primer uso que se hace de ellos, o porque al
agregarlos o apl¡carlos a otros, se extinguen o desaparecen como un¡dad o
materia independiente y entran a formar parte integrante o constitutiva de otros.
Antes de ser entregados como sum¡nistro a las dependenc¡as para ser
utilizados, generalmente esta clase de elementos permanece en depósito, es
decir, reposan en los almacenes o bodegas de la Entidad, una vez adquir¡dos.
No obstante, por razones de costos, disponibil¡dad de espacio, estabilidad de
precios en términos contractuales y control de riesgos, la modalidad de
provisión de elementos de consumo a través de outsourcing ofrece ventajas
que es conveniente aprovechar.

4- ELEMENTOS DEVOLUTIVOS

Son los que no se consumen con el primer uso que se hace de ellos, aunque
con el tiempo y por razón de su naturaleza se deter¡oren.

Desde el punto de vista de su uso, los elementos devolutivos pueden estar en
depós¡to o en serv¡cio.
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4.1 Elementos devolutivos en depósito

El funcionario responsable del Almacén responde adm¡nistrativa y fiscalmente
por el reg¡stro de los bienes en depós¡to, el cual debe llevarse a través del
programa s¡stematizado de ¡nventarios con que cuenta la Empresa.

4.2. Elementos devolutivos en servicio

Bienes en servicio es el conjunto de elementos devolutivos en uso por parte de
los servidores públ¡cos en las diferentes dependencias de la entidad.

Cuando un funcionario de Ia entidad se retire, debe hacer entrega de los
elementos devolut¡vos en serv¡cio a su cargo al responsable del Almacén,
quien practicará el conteo de los bienes y cruzará contra el ¡nventar¡o de los
elementos registrados. Si encuentra faltantes, elementos inservibles o de
característ¡cas d¡ferentes, descargara dichos bienes de los reg¡stros y solicitara
al Contador su registro en la cuenta de Responsabilidades pendientes tomando
como soporte el acta de la diligencia y el respectivo comprobante de salida de
almacén.
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Los elementos en depósito son el conjunto de bienes devolutivos util¡zables
tanto nuevos como usados, que se encuentran en almacenes y bodegas de la
entidad.

El func¡onario responsable del Almacén debe llevar a través de listados, que
se generan a part¡r del programa s¡stematizado utilizado para controlar el
kardex, el registro individual y por dependencia de los bienes devolutivos en
servicio, para facilitar el oportuno y eficaz control de ellos y determinar las
responsabilidades a que haya lugar.

El registro de b¡enes devolutivos debe hacerse únicamente a través de los
respectivos comprobantes de salida de almacén.
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INSTITUCIONALES RESPECTO DE LOS

En la administración de los bienes de SERVICIUDAD ESP se deben tener en
cuenta las siguientes políticas y las demás que sean expuestas por las normas
y las entidades de vigilancia y control.

Los bienes que se adquieran, deben estar contemplados en el Plan General de
Compras aprobado para la respect¡va vigencia.

Respecto de los elementos de consumo, la Entidad procurará su adquisición a
Través de la modalidad de :ompra contemplada en el manual de contratación
de la empresa, teniendo en cuenta los costos y riesgos que representa el
mantener ¡nventar¡os en depósito. En todo caso, el control de entrega de
elementos se hará por parte del funcionario con responsabilidades sobre el
almacén y la persona que los reciba.

Todos los elementos devolut¡vos estarán ident¡ficados con un número, para lo
cual se utilizara una plaqueta adhesiva, que cuenta con un número o cód¡go y
el nombre de SERVICIUDAD ESP.

SERVICIUDAD ESP solamente acepta transferencias de bienes, cuando
provengan de entidades de carácter público del orden nacional o terr¡tor¡al,
siempre y cuando dichos bienes sean necesar¡os para el funcronamiento y las
operac¡ones de los serv¡c¡os que presta SERVICIUDAD ESP y esto no
signifique erogaciones onerosas para la Entidad.

En aplicación del principio de coord¡nación y colaboración proclamado en el
artículo 6 de la Ley 489 de 1998, con el fin de lograr los fines y comet¡dos
estatales, cuando dentro de los ¡nventarios se tengan b¡enes que con base en
una valoración no se requieran para el desarrollo de las actividades propias de
SERVICIUAD ESP se considerara la posibilidad de realizar disposición final de
ellos en donac¡ón a otras entidades de derecho público conforme a lo
contemplado en este manual, desde que se just¡fique su necesidad, s¡n
perjuicio de aplicar la alternat¡vas de baja, atendiendo los proced¡mientos
establec¡dos en el presente manual.
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Las responsabil¡dades por la perdida, daño, deterioro, d¡sminución o mal uso
de bienes, se determinará mediante la investigación adm¡n¡strat¡va o
disciplinaria que se adelante conforme a la normatividad vigente, sin perluicio
de las acc¡ones penales a que haya lugar, las cuales deberán ser denunciadas
por el representante legal de SERVICIUDAD. Si hay lugar a ¡nvestigaciones de
carácter penal, estas le corresponden a la Frscalía General de la Nación, previa
denuncia que realizara el representante legal de SERVICIUDAD ESP.

5.1. La responsabilidad de los servidores públicos respecto de la tenencia
de elementos devolut¡vos cesará únicamente:

"l-Cuando se haga entrega formal de los bienes puestos a su custodia y
cuidado.

2-Cuando se efectúa la reposición o pago de los bienes por parte del
responsable o por la compañía de vigilancia o de seguros en las condiciones y
característ¡cas de los faltantes, cuya aceptación sea autorizada por la ent¡dad.

3-Cuando se produzca fallo ejecutoriado de exoneración de responsabilidades
administrativas y penales.

La entrega de elementos devolutivos a personas vinculadas mediante contrato
de prestación de servicios, se hará con los mismos procedim¡entos aplicados a

los funcionarios de planta y por lo tanto las responsabilidades serán idénticas.

Está proh¡b¡do guardar b¡enes de propiedad particular en el Almacén,
cualquiera que sean sus características.
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Los elementos de uso comunitario, serán cargados al inventario del jefe de la
dependenc¡a y no al inventar¡o ¡nd¡v¡dual de los subalternos. Por lo tanto, a

ningún funcionario se le podrá ex¡g¡r f¡rmar el recibo de los elementos que no
vaya a utilizar en forma exclusiva para el cumplimiento de sus labores.
Toda persona que reciba b¡enes de propiedad de SERVICIDUAD ESP, será
responsable por su buen uso, custodia y conservación.
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El control de los bienes inmuebles se hará a partir de los registros en el módulo
del almacén y en contabil¡dad. El control de la documentación que soporta la
propiedad de tales bienes, se hará por parte de la Profesional Espec¡al¡zada
de Almacén.

6- MOVIMIENTOS DE ALMACEN

6.1 ENTRADAS AL ALMACEN

La entrada de bienes al Almacén según su origen, puede producirse por alguno
de los siguientes conceptos: adquisición, compra por caja menor, reintegros,
traslados, sobrantes, transferencias, recuperación, reposición y renovación de
equipos por cambios tecnológicos e indemnización por siniestros.

6.1.1 Compra de elementos

Son las operaciones mercant¡les a través de las cuales la entidad adquieren los
Bienes mediante la erogación de fondos de conform¡dad con las d¡sposic¡ones
Vigentes.

La recepción de los bienes tlebe realizarse en el Almacén, según lo pactado en
el contrato o pedido correspondiente. No obstante puede rec¡birse directamente
en los lugares de utilización y en todo caso el funcionario responsable del
Almacén verificara la operación.

La entrada se perfecciona cuando el servidor público con funciones de
almacenista recibe los elementos y firma la factura o comprobante de rec¡bo.

Para que dicha persona reciba los bienes debe previamente confrontar las
características físicas de los bienes ob.jeto de la entrada referente a cant¡dad,
clase, marca, estado, etc., contra los documentos que sustenten la operación.
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Todos los bienes de SERVICIUDAD ESP, deben estar asegurados por todos
los riesgos. En los eventos de bajas definitivas, se procederá a solicitar su
exclusión de las pól¡zas correspond¡entes.
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A la llegada de los bienes al Almacén, el servidor público con funciones de
Almacenista, elabora el respectivo comprobante de entrada con base en la
factura comerc¡al y la orden de compra o contrato si fuere el caso.

En los contratos o pedidos donde se estipulen las especificaciones técnicas de
determinados materiales o equipos y cuyo funcionamiento deba verificarse
med¡ante pruebas, la recepc¡ón en el almacén se hace a titulo de depósito y en
forma condic¡onal, mientras se produce el concepto sobre el resullado de
dichas pruebas requeridas para su recibo a satisfacción.

6.1.2 Adquisiciones por caja menor

Son adquisiciones de b¡enes a favés del sistema de fondos fijos
reembolsables.

En toda compra de elementos por este s¡stema, el funcionario responsable de
la caja menor, debe entregar la factura en original y copia debidamente
tramitada al Almacén para que se produzca el respectivo comprobante de
entrada y a su vez el respectivo comprobante de salida a nombre del
func¡onario que recibió el bien.

6.1 .3 Reintegros

Es la devolución al almacén de b¡enes que no se requieren en una
dependencia, para el cumplimrento del ob.¡etivo para el cual fueron destinados,
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A los bienes que se encuentren en el almacén sin registros en inventarios, se
les hará el ¡ngreso de la siguiente manera: Se identificarán conforme a las
agrupaciones según su género y espec¡e, con precios y características y se
elaborará el comprobante de ¡ngreso con sus respectivas observaciones.
Cuando se trate de elementos devolutivos, se proceder a su plaquetización.

El servidor público con funciones de Almacenista, enviara las cop¡as de los
comprobantes de entrada y salida al responsable de Ia caja menor para su
legalización y trámites pertinentes.
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pud¡endo la administración ()ptar por la habilitación, redistÍbución o baja de los
m tsmos

El servidor público con funciones de almacen¡sta al recibir los btenes debe
verificar su estado, clase, calidad, marca, modelo y demás caracterÍst¡cas que
se encuentren en el comprobante de inventario. Al encontrar conforme el bien,
hará la correspond¡ente entrada al almacén. En el evento en que los elementos
no concuerden o hayan sido sustituidos o tengan diferentes especificaciones, el
serv¡dor público con funciones de Almacenista se abstendrá de recibir el bien e
lnformara por escrito al super¡or inmediato para que se investiguen los hechos
y se establezcan las responsabilidades.

Por ninguna razón el servidor público con funciones de Almacenista debe
aceptar la sustitución o reemplazo de bienes entregados inicralmente, por otros
diferentes, o aceptar b¡enes dados de baja, deteriorados, con roturas o averías
sin haber determinado la causa del deterioro.

6.1.4 Sobrantes

Se entiende que hay sobrantes cuando al practicarse el inventario, se
determ¡ne que el numero ce bienes es superior a los que se reflelan en los
registros; esta mayor cantidad se relaciona en el acta de la dil¡genc¡a,
determinando la situacrón que los genera, para lo cual el serv¡dor público con
funciones de Almacenista elabora el respect¡vo comprobante de entrada por
sobrante y el comprobante de sal¡da de almacén a nombre del funcionario que
posee el bien; de ello se informa a la Sección de Contabilidad para lo de su
competencia.

El valor de los bienes sobrantes se determina por el valor de los bienes de
iguales características.

6.1 .5 Recuperación

Es la restitución física de bienes que han salido del patrimonio de la entidad y
que han sido descargados del ¡nventar¡o y de la contabil¡dad.
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En el evento de la recuperac¡ón de b¡enes, éstos deben ingresar
inmediatamente al almacén por med¡o del comprobante de entrada detallando
las características y especificaciones de los elementos.

S¡ hub¡ere proceso de responsabilidad fiscal en curso, deberá informarse a la
Secretar¡a General y a la Dirección de Control lnterno D¡sciplinario y a la
Contraloría que adelanta el proceso para que cese o varié su valor.

6.1.6 Reposición

Es el proceso adm¡nistrativo por el cual se reemplazan los bienes faltantes o
los que han sufrido daños, por causas derivadas del mal uso o ¡ndebida
custodia, por otros elementos ¡guales o de similares características. De igual
manera se produce reposición cuando el proveerJor reemplaza el elemento
¡nic¡al por otro en cumpl¡m¡ento de la garantía otorgada en Ia venta. La entrada
de bienes por reposición, debe soportarse con los siguientes documentos:

1 . Acta de baja del elemento faltante.
2. Solicitud escrita del responsable de los bienes faltantes o la compañía

aseguradora, ofreciendo los b¡enes que va a reponer y detalle de estos.
3. Aceptación por parte del responsable de almacén e inventarios, de la

viabilidad de la reposición del bien.
4. Acta o Concepto técnico de reposición, que cert¡f¡que que los b¡enes

ofrecidos reúnen las m¡smas características de los bienes faltantes.
5. lnforme de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas donde se

indican las causas que originen la reposición del elemento por garantía
de venta, cuando se trate de equipos de cómputo y de sistemas; en caso
de elementos diferentes, el ¡nforme debe proceder del responsable de su
custodia y uso.

6.1.7 Renovación de equipos por camb¡o tecnológico

Cuando los elementos devolutivos sean reemplazados por otros que ofrezcan
mejores ventajas tecnológ¡cas, pueden darse las siguientes situac¡ones.
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Que los equipos en uso los conserve SERVICIUDAD ESP en tal caso
se reintegrarán al ahnacén para determinar poster¡ormente su destino
final.
Que el proveedor reciba en parte de pago los equipos en uso. El Comité
de Bajas intervendrá para recomendar la correspond¡ente operac¡ón, por
efectos de entrega de los elementos al proveedor. Los nuevos
elementos rngresaran por el valor el establecido en los respect¡vos
documentos soporte o en su defecto, por el valor comerc¡al.

6.1.8 lndemnización por Siniestro

Es el proceso admin¡strativo por el cual se ingresan bienes a la entidad como
consecuencia de la ¡ndemn¡zación que en cumpl¡m¡ento de contratos de
seguros, cancele la compañía aseguradora con la cual SERVICIUDAD ESP
tenga suscr¡to póliza de seguro para amparar sus bienes, o la de un tercero
que haya afectado un bien de la entidad.

Una vez SERVICIUDAD ESP acepte que el bien a ¡ngresar cubre el valor del
bien siniestrado, la Subgerencia Adm¡n¡strativa y Financiera aprobará la
indemnización en espec¡e, mediante comunicación en tal sentido a la compañia
aseguradora. El ingreso de los bienes fruto de la ¡ndemnizac¡ón, se
contabilizara en la cuenta de ingreso que corresponde.

La compañía aseguradora, una vez realice la indemnización, expedirá un
documento en el que certifique que los bienes entregados, quedan de
propiedad de SERVICIUDAD ESP.
Cuando apliquen erogaciones de SERVICIUDAD ESP por efecto del deducible
establecido en las pólizas, se efectuara el ingreso al almacén por el valor
¡ndemn¡zado más el ¡ncluido en el documento que establezca la diferenc¡a a
pagar por parte de SERVICIUDAD ESP, el cual corresponderá al valor del b¡en.
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Cualquiera que sea la situación de reemplazo, se elaboraran los documentos y
efectuarán los registros correspondientes a reintegros, bajas, ingreso al
Almacén y entrega de elementos.
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6.1.9 Transferenc¡as recibidas de otras entidades

Hay fansferencia cuando por voluntad de una persona jurídica se transf¡ere
gratuitamente, la propiedad de un bien que le pertenece, a favor de una ent¡dad
estatal, previa aceptación del funcionario administrativo competente, la cual se
regula por las normas vigentes sobre la materia.

Cuando SERVICIUDAD ESP reciba b¡enes a título de transferenc¡a de una
entidad estatal del orden nacional o terr¡tortal, el funcionario responsable del
almacén elaborara el comprobante de entrada por transferencia e ¡nformara a
la sección de contab¡l¡dad para los registros contables a que haya lugar.

El comprobante de entrada se hará con base en la resoluciÓn de baja de la
entidad que hace la transferencia debidamente diligenciada y la cual debe
contener la relac¡ón de los elementos por agrupac¡ón de inventario, cantidad,
valor unitario y valor total.

6.2 SALIDA DE ELEMENTOS

La salida de elementos del Almacén, se produce por solicitud de los jefes de
dependencia, con la deb¡da justif¡cación. Cuando se trata de salida de
elementos de consumo, impl¡ca su contabilizaciÓn como gasto, porque dichos
elementos no son susceptibles de regresar al Almacén como si lo son los

devolutivos. Lo que caracteriza a estos últimos es precisamente que su salida
del Almacén generalmente es transitoria aunque su permanenc¡a en el servicio
sea prolongada.

6.2.1 Sumin¡stros

El jefe de la dependencia que requiera un bien, debe elaborar por escr¡to el
pedido, en donde se especifique clara y detalladamente la clase de elementos
y el número de unidades, señalando la persona que los recibirá, quien se hará
responsable adminisfativa y fiscalmente de su tenenc¡a.

La solicitud se envía al Subgerente Administrat¡vo y Financiero o quien haga
sus veces, para que este expida la orden de suministro. En los casos

,@L
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relac¡onados con elementos de consumo, dicha orden se hará por el número de
un¡dades que se consideren posibles y necesarias, de acuerdo con los
controles sobre consunlo y existencias

Todos los bienes adquiridos por SERVICIUDAD ESP, deben estar cubiertos
por una póliza que cubra todos los r¡esgos.

Cuando se produzcan ingrerios y bajas defin¡t¡vas de elementos, el Jefe de la
Sección almacén o el Subgerente Administrativo y Financiero o quien haga sus
veces, deberá reportar a la compañía aseguradora, la informac¡ón
correspondiente para que esta, efectué el ingreso y retiro de los bienes objeto
del seguro.

6.2.3 Reclamación por siniestros

Cuando se produzca la baja de un bien por siniestro, previa recomendación del
Comité de Bajas de bienes, el representante legal de SERVICIUDAD ESP,
realizaa los trámites legales pert¡nentes ante la aseguradora, que conlleven a
la indemnización del bien (s).Esto incluye en caso de vehículos, el traspaso del
mismo a nombre de la compañía aseguradora.

6.2.3.1 Siniestro por hurto

En el momento que se tenga conocimiento de los hechos, se realizará la baja
descargando el bien del inventario y cargando el valor del mismo a la cuenta
correspond¡ente, nombre del funcionario a cuyo cargo estuviese la custodia del
bien en el momento del sin¡estro.

6.2.3.2 Siniestro por pérd¡da total por daños

En este caso, la ba.,a solamente podrá producirse cuando la compañía
aseguradora remita la comunicación informando la pérdida total. Para dar de
baja, se procederá de la misma forma expresada en el numeral anterior.
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7.1 FORMATOS

FORMAÍOS ORION

Formato 5al¡da Provisional de almacén

EAD Entrada de almacén por devolución

Entrada de almacén por comprasENT

EAJ

Entrada de inventario por control

EA5

SAL

Entrada por sobrantes

Salida de almacén por consumo

Sal¡da de inventar¡o por ajuste

SAB salida por baja

SAF

Salida por devolución a proveedor

Sal¡da por faltantes

IRA Traslado de mercancía

BAF Baja de act¡vos f¡jos

CAF Costo de adqu¡sición

Traslado de activos fijosTAF
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La entidad cancelará el deducible. Si se comprobare que el siniestro fue
responsab¡l¡dad del func¡onario a cargo, el deducible será asumido por éste. En
cuyo caso el representante legal deberá em¡tir acto adminisfativo ordenando lo
anterior. Solo se descargara de la cuenta cuando sea cancelado por el
responsable.

7. INSTRUMENTOS PARA EL MANEJO DEL ALMACEN

Entrada de inventario por ajuste

ENC

SA.J

5AD
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7.1.1 Entradas al almacén

La entrada de bienes a Almacén se efectúa con el comprobante de entrada,
documento que acred¡ta e; ¡ngreso real del bren a la ent¡dad, como único
soporte para el movimiento,Je los registros en el Almacén y en contabilidad.

El comprobante de entrada se elabora en el Almacén una vez recibidos los
elementos adquiridos por la entidad de conformidad con la orden de compra o
el contrato, en orig¡nal y una (1) cop¡a con destino al área de presupuesto.

El comprobante de entrada, debe tener la siguiente información básica

Número de orden en forma ascendente y continua
Ciudad y fecha
Apellidos y nombre del proveedor, razón soc¡al persona jurídica
Número de la Factura
Orden de Compra o número de contrato
Clase de Elementos: Devolutivos o de Consumo
Agrupación
Cant¡dad de elementos adquiridos
Descr¡pcrón del elemento
Unidad de Medida
Valor Un¡tario
Valor Total

lnternamente el comprobante de entrada a almacén se identificará con el
respectivo consecutivo o código que calidad le se asigne de acuerdo a la
actualización del software entrada a almacén.

7.1.2 Sal¡das de almacén

El comprobante de Salida de bienes de Almacén, es el documento por medio
del cual se ¡dent¡fica clara y detalladamente la salida física y real de un bien,
cesando de esa manera la responsabilidad por la custodia, adm¡n¡strac¡ón,
conservación del bien, por parte del servidor público con funciones de

&
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almacenista, responsab¡lidad que se traslada a la persona destinataria del
mrsmo

La denominada salida de almacén debe elaborarse en forma simultánea a la
entrega real y material de los mismos con base en la solicitud de pedido
deb¡damente tramitada y autorizada por el jefe de la dependenc¡a solic¡tante, y
por quien está autorizado para ello.

El func¡onario responsable del Almacén, no puede var¡ar el destinatario ni el
lugar de destino en el comprobante de salida, ni cambiar, ni reemplazar
elementos por otros, aunque sean similares o tengan el mismo valor.
El comprobante de salida de b¡enes de almacén, es el documento soporte para
registrar mov¡m¡ento de esta índole en los listados del almacén que sirven de
control de ¡nventar¡os de elementos devolutivos, elementos de consumo,
elementos devolutivos en servicio, elementos devolutivos inservibles y asientos
contables.

El comprobante de salida debe contener la siguiente información básica

Numero de orden en forma ascendente y continua
Ciudad y Fecha
Dependencia Solicitante
Nombre del Jefe de la dependencia
Clase de Elementos: devolutivos o de consumo
Agrupación
Cantidad
Descripción de los elementos
Unidad de medida
Valor Unitario
Valor Total
Firma del Almacenista o quien haga las ver:es
Firma del empleado que recibe
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7.1.3 Traslado de elementos devolutivos

Los elementos devolutivos en servic¡o, a cargo de un funcionario o contratista,
pueden ser traspasados a otro, por razones de necestdades del servicio o por
traslado de las personas a otras dependenc¡as. Esta operac¡ón no implrca que
el elemenlo ingrese y salga del almacén para determinar a quién corresponde
la responsab¡l¡dad sobre ()1. Las personas ¡nteresadas deben reportar al
Almacén la dec¡s¡ón de efectuar el traslado, para realizar los reg¡stros y
legalización de los respectivos inventar¡os en el proceso del traslado. Cuando
se trate de equipos o muebles indispensables para el desarrollo de las
actividades de una dependenc¡a, la novedad deberá contar con el visto bueno
del respect¡vo jefe.

8. SOFTWARE

SERVICIUDAD ESP cuenta con un software, el cual permite la captura y
registro de los diferentes movimientos que afectan los inventarios, de
conformidad con las entradas y salidas de los elementos Devolutivos, de
Consumo, Compras por Cala menor, Reintegros, Traslados y la cuantificación y
calificación de los inventarios de cada uno de los centros de costos existentes
en la Entidad.

El manejo del programa en el almacén Referido a inventarios, está restringido
al Personal autorizado.

8.1. La Sección de Contabilidad de la Entidad, debe llevar el registro
permanente y Valorizado de los bienes que conforman el patrimonio de la
empresa de acuerdo con las normas de contabilidad prescritas para el manejo
de inventar¡os. Para tal efecto, dentro de los prlmeros ocho (8) días de cada
mes, el servidor público con funciones de Almacen¡sta debe reportar a
Contabilidad, la cuenta ccrrespondiente al mes inmediatamente anterior
debidamente foliada, ind¡cando la numeración consecutiva de los
comprobantes de entrada y salida utilizados en dicho periodo.
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Este Software será actualizado de acuerdo con las necesidades que a futuro
requiera d¡cho programa pata ser más eficaz y eficiente el área del almacén.
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Para aplicar el procedimiento contable, se tendrá en cuenta las disposiciones
emanadas por la Contaduría General de la Nación, respecto de los valores
aplicables, actualizados para cada vigencia. lgualmente, se consultaran las
normas referidas a la depreciación de bienes, establecidas por la misma
Ent¡dad y las normas contables.

El almacén general de la Entidad elaborará un expediente con los
comprobantes de entrada, salida de almacén, facturas, boletines diarios,
resumen general del mes, cuadro de elementos devolut¡vos en servicio,
lnservibles y todos los documentos anexos soporte de los movimientos
real¡zados mensualmente, debidamente foliado y en originales, para ser
presentados a los entes Fiscales cuando sean requeridos.

9. ENTREGA Y RECIBO DEL ALMACEN

Para la entrega normal del almacén se debe tener en cuenta

El acto administrativo donde se designe al funcionario que recibe

Que el funcionario que recibe, se haya poses¡onado del cargo y que se
encuentre constituida y vigente la fianza que ampara el mane.¡o del
almacén.

Cumplido lo anter¡ormente enunciado se procede a realizar el conteo
físico de los elementos devolutivos y de consumo que se encuentren en
existencia por grupos de inventario, registrando con toda claridad las
características de los bienes, la cantidad, el valor unitario, y el total, el
estado de conservac¡ón; los bienes inventaiiados deben corresponder
en todos sus aspectos a los registrados en los l¡stados que el programa
sistematizado arroja como producto de los movimientos realizados en
los movimrentos de almacén propiamente dicho.

El funcionario de manejo debe entregar mediante inventario, los
elementos devolutivos que tenga en servicio en su dependencia.
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El almacenista sal¡ente, NO debe hacer inventario de entregas de los
elementos devolutivos que se encuentren en servicio, por cuanto estos
se encuentran bajo la responsabilidad del funclonario que firma el
comprobante de salida, y en su defecto a la firma del respect¡vo
inventar¡o de bienes devolutlvos en servicio.

La entrega total del almacén se hace constar en acta firmada por todos
los actuantes, donde se indica las irregularidades, rnconsistencias y
diferencias encontradas.

El funcionario encargado del almacén e inventarios debe hacer entrega de los
Bienes al funcionario que recibe o almacenista, mediante acta,
perfecc¡onándose la actuación med¡ante su firma.

Cuando el funcionario responsable del Almacén, ha abandonado el cargo o
dilata la enfega del almacén, el representante legal de la Entidad designara el
Funcionario administrativo que debe realizar el ¡nventar¡o físico y la entrega de
las existencias al nuevo empleado de manejo, al tiempo que solicita por escnto
a la compañÍa de seguros que exp¡d¡ó la póliza de manejo al almacenista
renuente, la designación de un representante.

La diligencia de entrega del Almacén, no puede exceder en ningún caso de
treinta (30) días calendar¡o, contados a partir de la fecha de iniciación de la
diligencia. Si el almacenista entrante inicia su ejercicio sin la entrega formal de
los bienes, asume la responsabilidad administrativa y fiscal por las diferencias
tanto en cantidad como en calidad que se puedan presentar.

10. ASPECTOS CONTABLES DE LOS INVENTARIOS
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El Almacén elaborará mensualmente la cuenta correspondiente a los
mov¡m¡entos de entradas y salidas de elementos devolutivos y de consumo con
sus respectivos anexos. Dicha cuenta se reportara a la Sección de
Contab¡l¡dad, dentro de los ocho (8) días calendario siguiente a la term¡nación
del periodo. Tal documento constituye el soporte de los reg¡stros contables.

A continuación se describen las principales cuentas refer¡das a los bienes de la

0tm00s
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Manual pare el mane¡o y controlde los b¡eno3 do Sorv¡c¡udád

Entidad, utilizadas para efectos contables

I1. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.

Agrupa los elementos de carácter permanente de la empresa, utilizados para el

cumplimiento de sus objetivos y funciones.

Desde el punto de vista contable, las cuentas principales a través de las cuales
se registran los movimientos de bienes son las siguientes:

Edificaciones e instalac¡ones
Equ¡pos de procesamiento de datos
Maquinaria y equipo
Equipo de transporte
Muebles y equipos de oficina
Terrenos.

1 1.1 Ed¡fic¡os e lnstalac¡ones

Representa el costo o el avalúo de los edificios, bodegas y otras
construcciones de prop¡edad de SERVICIUDAD ESP.

11.3 Maquinaria y Equipo

Es el costo de Adquisición o avaluó (en caso de donación) de la maquinaria de
talleres, servicios y otros, distintos al equipo de oficina o de transporte que se
encuentren en uso en las dependencias de SERVICIUDAD ESP en cualquiera
de sus sedes, talleres o almacén.
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't 1.2 Equipo de procesamiento de datos

Lo conforman el valor de adquis¡ción y montaje de los equipos y maquinas de
Procesamiento de datos (hardware) y sus accesorios.
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11.4 Equ¡po de transpoñe

Representa el costo del parque automotor o equipo de rodarnjento de
propiedad de SERVICUDAD ESP

1'1.5 Muebles y equipos de oficina

Conformado por los elementos mecán¡cos eléctncos. electrón¡cos destinados
al traba,o especrñco de oflcrnas, asi como los rnuebles y elementos de
decoración

11.6 Terrenos

Valor de los
cualquier trtulo

predros de propredad de SERVICIUOAD ESP, adquiridos a

12, BIENES INTANGIBLES

Son los brenes inmatenales adquiridos o desaÍollados por la Entidad con et f¡n
de fac¡litar, meiorar o tecnificar sus operaciones Estos son susceptibles de
valorarse en términos económrcos.

Una vez registrado el soflware o licencia, se entregaran a la oficina de
Sistemas. el Profesional de S¡stemas de la empresa será el responsable de la
Custod¡a, adminrstrac¡ón, ¡nstalación y control de los soportes documentales y
Magnéticos del software con su correspondie¡te hcencia cuando estos sean
obsoletos deberá presentartos al Comité de Baja definitiva de Bienes para su
retrro con lo cual contab¡lidad efectuara los registros correspondjentes
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12.1 Software y licencias

La coñtabil¡zacrón de los bienes se rcaltzara de acuerdo con lo establecido en
el Plan General de Contablidad Púbhca; el software se regislrara dentro del
grupo de otros activos en la cuenta de rntangtbles
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instalaciones de SERVICIUDAD ESP donde se encuentren, dentro de los ocho (8) días
hábiles siguientes.

ARTICULO SEGUNDO: Adóptese el Manual para el Manejo y Control Administrativo
de los Bienes de propiedad de Serviciudad ESP, el cual hace parte ¡ntegral de la
presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y eroga las que le sean contrarias en especial Ia Resolución No. 130 de
2014.

COMUNIQUESE Y CUMP

CARLOS ANDRÉ ORTIZ LEONAR
Gerente Secretario General
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